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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a 1 2 ABR 2018

LaSubprocuraduríadeordenamientoTerritorialdelaProcuraduríaAmbientalydelordenamiento
Territoriál a Ia Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV 15

gis tfr"""¡ones I y x,21,27 ftacción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamientó territorial a ta Ciudad' de Nléxico, 4 fracc¡ón lV 52 frccción l, y 10'1 primer párrafo de

áu Reglamento: habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-

2112-SbT-88'1 y acumulado PAOT-261 7-2268-S0T-939, relacionado con las denuncias presentadas

ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---------

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la tnformacaón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\.4éx¡co, ejerció su derecho a

solicitar la confidencaal¡dad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (disposición
inadecuada de residuos sólidos y olores), en el iñmueble ubicado en calle Poniente 54 número 3398,
Colonia Obrero Popular, Delegación Azcapotzalcot la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 21

de julio de 2017

Asimismo, Con fecha 19 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció
su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental
(vertimionto de residuos al drenaje), en el inmueble ubicado en calle Norte 67 número 2737, Calonia
Obrero Popular, Delegación Azcapotzalco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de julio de
2017

Derivado de las gestiones que obran en el expediente, se desprende que el domicilio del predio objeto
de la denuncia se ubica en calle Norte 67 número 2737, Colonia Obrero Popular, Delegación
Azcapotzalco

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y v¡sitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona
denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX 25 Bis y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al a la Ciudad de [,4éxico, as¡ como 90 de su Reglamento- --------

ANÁLtsts y vaLoRActóN DE LAS pRUEBAS y DtspostctoNES JURíDtcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) y en materia amb¡ental (disposición inadecuada de residuos sólidos, olores y vertimiento de
residuos al drenaje) como lo es la Ley de Desarrollo Urbano, Ley Ambiental de Protección a la fierra y
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la Ley de Residuos sólidos todas de la c¡udad de México y el programa Delegacional de Desarrolro
Urbano vigente para Azcapotzalco.--------

En este sen
lo siguiente:

tido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene

1.- En matGr¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en calle Norte 67 número 2737, Colonia Obrero Popular, Delegación Azcapotzalco, se constató
que opera en el costado norte del predio un establec¡miento mercantil con giro de carnicería, siñ contar
con razón socral.----

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o investiqado le corresponde la
zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre), donde
el uso de comercio al por rnenor-en este caso de carnicería, sólo se perm¡tirán en planta baja en una
superficie máxima de hasta 50 m2, a excepción de las calles donde aplique una Norma de Ordeñación
sobre Vialidad con la zonificacióñ asignada. de conformidad con el Programa De¡egacional de
Desarrollo Urbano vigente para Azcapotzalco

Asimismo, la Dirección General de Adminiskación Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de l\,4éxico cuenta con Certifrcado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio
55202- 151 HEFR'17 con fecha de expedición 14 de agosto de 2017, para el inmueble investigado el cual
corrobora la zoniflcación citada en el párrafo anterior y hace referencia a que el uso de comercio al por
menor de carnicería, solo se permitirá en planta bala en una superficie máxima de hasta 50 m2, lo
anterior de acuerdo al oficio número DGDUl7o7l201O, de fecha 2 de agosto de 201. inscrito en el
Registro de los Planes y Prograrñas de Desarrollo Urbano, Libro Vll/20'10 de Dictamen fécnico,
volumen uno, acta 382, con fecha 6 de agosto de 2010

No obstante, de las gestioñes realizadas por esta Entidad se desprende que la Coordinación de
Verificación Administrativa del lñstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico.
instrumentó visita de verificación en maleria de desarrollo urbano (uso de suelo), eñ fecha 25 de octubre
de 2017, bajo el número procedimiento INVEADF/OV/DUYUSI312412017 instaurado al inmueble obieto
de denuncia, con la finalidad de que la actividad de carnicería que se realizan se lleven a cabo en un
máximo de 50 m'?permitidos, tal y como lo prevé el acuerdo al oficio número DGDU/707I2010, de fecha
2 de agosto de 201, inscrito en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, Libro
VlU2010 de Dictamen Técnico, volumen uno, acta 382, con fecha 6 de agosto de 20'10, imponiendo, en
su caso las medidas y sanciones procedeñtes.--------------------

En virtud de lo anterior, la actividad de carnicería que se realiza en el inmueble ubicado en caile Norte
67 número 2737, Colonla Obrero Popular, Delegación Azcapotzalco, se apega a la tabla de usos de
suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Azcapotzalco vigente, toda vez que dicha
actividad se encuentra permitida en planta baja en una supeficie máxima de hasta 50 m', a excepción
de las calles doñde aplique una Norma de Ordenación sobre Vialidad con la zoñificación asignada, lo
anterior de acuerdo al oficio número DGDUl707l2010. de fecha 2 de agosto de 20'1, inscrito en el
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Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, Libro Vll/2010 de Dictamen Técnico,
volumen uno, acta 382, con fecha 6 de agosto de 2010. Por lo que corresponde a la Coordinación de
Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de ¡.¡éxico,
substanciar el procedimiento INVEADF/OV/DUYUS 1312412017, con la finalidad de que la actividad que
se realiza en el ¡nmueble objeto de denuncia se lleve a cabo en una supeficie máxima de 50 m2
permit¡dos, tal y como lo prevé el acuerdo al oficio número DGOUI7O7|2O10, de fecha 2 de agosto de
201, inscrito en el Reg¡stro de los Plañes y Programas de Desarrollo Urbano, Libro Vll/2010 de
Dictamen Técnico, volumen uno, acta 382, con fecha 6 de agosto de 2010, ¡mponiendo, en su caso las
medidas y sanciones procedentes.--------

2.- En materia amb¡6ntal (disposición ¡nadecuada de residuos sól¡dos, olores y vertimiento de
residuos al drena¡e)

Durante el reconocimrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ub¡cado en calle Norte 67 tú.r,erg 2737, Colonia Obrero Popular, Delegación Azcapotzalco, se constató
que opera en el costado norte del pred¡o un establecimiento mercantil con giro de carniceria, sin contar
con razón social. Sin embargo, no se constató d¡spos¡ción inadecuada, vertimiento de residuos sólidos,
ni olores.------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 s€gundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\.4éxico, de aplicación supletor¡a. --- ----
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconoc¡mienlo de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en calle Norte 67 número 2737, Colonia Obrero Popular, Delegación Azcapotzalco, se
constató que opera en el costado norte del predio un establec¡miento mercantil con giro de
carnicería, sin contar con razón social. Sin embargo, no se constató disposición inadecuada,
vertimiento de residuos sólidos, n¡ olores.---------

2. De ¡a consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonil¡cacjón H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construccióñ,30o/o mínimo de área
libre), dond6 el uso de comercio al por menor en este caso de carn¡cería sólo se permilirán en
planta baja en una superficie máx¡ma de hasta 50 m2, a excepción de las calles donde aplique
una Norma de Ordenación sobre Vialidad con la zonificación asignada, de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Azcapotzalco.-------

3. El establec¡miento mercantil objeto de investigación cuenta con Certificado Únrco de Zonrfrcación
de Uso del Suelo folio 55202-'1 51 HEFR'!7 expedido el 14 de agosto de 2017 po( la Dirección
General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de llléxico, el cual hace referencia a que el uso de comerc¡o al por menor de car¡icería,
solo se permitirá en planta baja en una superficie máxima de hasta 50 m2, lo anterior de acuerdo
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al oflcio número DGDU/707I2010, de fecha 2 de agosto de 201, ¡nscrito en el Registro de los
Planes y Programas de Desarrollo Urbano, Libro Vll/2010 de Dictamen Técnico, volumen uno,
acta 382, con fecha 6 de agosto de 2010

4. Corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verif¡cación
Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el procedimieñto
INVEADF/OV/DUYUS 1312412017 instaurado al inmueble objeto de denuncia ub¡cado en calle
Norte 67 número 2737, Colonia Obrero Popular, Delegación Azcapotzalco, con la finalidad de
que la actividad de carnicería se lleve a cabo en una supelicie máxima de 50 m2 permitidos, tal
y como lo prevé el acuerdo al oficio número DGDU/707|2010, de fecha 2 de agosto de 201,
inscrito eñ el Regisko de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, Libro Vll/2010 de
Dictamen Técnico, volumen uno, acta 382, con fecha 6 de agosto de 2010, imponiendo las
medidas y sanciones procedenles.-------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documeñtos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

..-.-.-RESUELVE

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamieñto Territorial a
la Crudad de Mexrco.----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolucióñ a la persona denunciante y a la Coordinación de
Substanciación de Procedim¡entos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico.--

TERCERO.- Remítase e exped ente en e que se actúa a a Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
tonala la Ciudad de Méx¡co ------------*-----de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamien
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